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SICGMA 

 

INFORME SECRETARIAL. 

 

Señor Juez; a su despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, con 

autorización de la parte demandada para recibir títulos judiciales.   

 

Sírvase proveer, 22 DE ABRIL del 2024. 

 

 
EMIR ACUÑA POLOCHE 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD 

Soledad, VEINTIDOS (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisado el expediente y constatado el informe secretarial, se observa que se 

allegó poder para recibir, cobrar depósitos judiciales que se encuentren a favor del 

señor JOSE CASTRO CASTILLO al Dr. VLADIMIR HERNANDEZ MIRANDA quien se 

identifica con la cedula de ciudadanía No. 72.125.133 con T.P 64.670 C.S.J. 

 

Al respecto, esta Agencia Judicial avizora que, la mencionada solicitud, fue 

presentada a través del correo electrónico: 

vladimirhernandezabogado@hotmail.com, el cual corresponde al señalado para 

efectos de notificaciones del Dr. VLADIMIR HERNANDEZ MIRANDA, y estando en 

la etapa procesal para ello, puesto que el proceso de la referencia cuenta con 

liquidaciones de costas y crédito para tal fin, se accederá a los solicitado. 

     

Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: AUTORIZAR al Dr. VLADIMIR HERNANDEZ MIRANDA, quien se identifica 

con la cedula de ciudadanía No. 72.125.133 con T.P 64.670 C.S.J, para que cobre 

las órdenes de depósitos judiciales a nombre del demandado JOSE CASTRO 

CASTILLO, en el proceso de la referencia.  

 

 

 

                                   NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GÓMEZ 

EL JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 08758-41-89-001-2017-01135-00 

Demandante:  COOPERATICA COOCREDIS 

Demandado:  CARLOS GONZALEZ COLL Y JOSE CASTRO CASTILLO. 
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Cesar Enrique Peñaloza Gomez
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